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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         1 8     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
RECHAZAR categóricamente todo tipo de injerencia de parte de funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial por fuera del marco de la ley, tendientes a coartar el derecho de huelga de los trabajadores; instrumentada ya sea por medio de la coacción psicológica, la amenaza explícita y/o implícita, el manejo de listas negras y cualquier otro tipo de procedimiento reñido con el derecho y la práctica democrática de conducir las relaciones entre las partes.-

ARTICULO 2º . - 
EXHORTAR al Ministerio de Educación y Cutura a abrir los canales formales conducentes a la solución de la grave problemática educativa provincial; y a su vez, respetar la elección de conciencia de aquellos trabajadores que opten por hacer efectivo su derecho a la huelga.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de abril del año dos mil nueve.-
